
 

 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA AL “FESTIVAL DE ATABALES” QUE ORGANIZA 

LA “FUNDACIÓN SOL NACIENTE” DE LA COMUNIDAD DE SAINAGUA,  

EN EL MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL, COMO “PATRIMONIO CULTURAL DEL 

PUEBLO DOMINICANO”. 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que la cultura popular dominicana es de carácter sincrético, teniendo un 

alto componente de elementos afrodecendientes; 

 

CONSIDERANDO: Que la “Fundación Sol Naciente”, de la comunidad de Sainagua en el 

Municipio San Cristóbal, tiene cerca de 30 años ininterrumpidos llevando a cabo el “Festival de 

Atabales”, como una muestra cultural dominicana que dimensiona los elementos afrodecendientes 

presentes en la misma; 

 

CONSIDERANDO: El interés que a lo largo de tiempo ha concitado el “Festival de Atabales” 

en el pueblo dominicano, lo que se evidencia en la dinámica que genera en la sociedad, expresada en 

las miles de visitas a dicho evento; 

 

CONSIDERANDO: Que el “Festival de Atabales”, además de ser una celebración cultural y 

artística, se ha erigido en fuente viva de conocimiento y educación sobre nuestros valores culturales; 

 

CONSIDERANDO: Que el “Festival de Atabales” se ha convertido en un espacio para la 

preservación y promoción de determinadas modalidades musicales folklóricas dominicanas, que 

estaban en vías de desaparición, tales como “Los Congos de Santa María” y “Los Congos de Doña 

Ana”, ambas expresiones musicales propias de San Cristóbal; “La Gera Pega” de la Comunidad de San 

Francisco, en el norte del Municipio de San Cristóbal, entre otras manifestaciones;  

 

CONSIDERANDO: Que el “Festival de Atabales” ha sido, también, un canal de preservación 

de varios elementos de la cultura material, como lo es “el maraco”, una especie de maraca doble, que se 

encontraba desaparecida desde mediados del siglo pasado; así como cantos propios de la labranza de la 

tierra y de la cosecha, respectivamente; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado el garantizar la preservación y difusión de 

nuestros valores culturales; generando los mecanismos institucionales y sociales para su debida 

práctica; 

 



CONSIDERANDO: La necesidad de garantizar la continuidad en el tiempo de esa importante 

celebración cultural dominicana. 

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley de la Secretaría de Estado de Cultura. 

 

VISTA: La Ley de la Secretaría de Estado de Educación. 

 

VISTO: El Decreto de creación del Museo del Hombre Dominicano. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se declara al “Festival de Atabales” que organiza la “Fundación Sol Naciente” de 

la comunidad de Sainagua, en el Municipio San Cristóbal, como “Patrimonio Cultural del Pueblo 

Dominicano”. 

 

 SEGUNDO: Se recomienda a la Secretaría de Estado de Cultura y a la Secretaría de Estado de 

Educación, el dar los apoyos que corresponda, para garantizar la continuidad en el tiempo de dicha 

celebración cultural. 

                                                                                              

TERCERO: Publicar la presente resolución en diarios de circulación nacional. 

 

DADA en la sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio 

del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                                                                 DIEGO AQUINO 

ACOSTA ROJAS, 

Secretaria.                                                                                                               Secretario. 


